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Principales características

•Seguro que permite a la empresa / empresario autóno mo  cumplir 
con las obligaciones legales derivadas de los conve nios colectivos 
cuando éstos contemplen indemnizaciones en caso de fallecimiento, 
incapacidad permanente o gran invalidez.

•Garantiza el cobro de un capital por parte del bene ficiario en caso de 
producirse alguna de las contingencias previstas en  el convenio colectivo 
objeto de seguro.

•Las coberturas son las mismas para todos los asegur ados de la póliza y 
variarán en función de cada convenio colectivo.
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Principales características II

•Seguro innominado: Únicamente es necesario informar del 
número de trabajadores. 

•Actualización automática de capitales y garantías se gún 
mandato del convenio colectivo

•Permite  domiciliación en cualquier entidad
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Compromiso por pensiones derivado del convenio cole ctivo

Vidacaixa Convenios

.........
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Oferta

Vidacaixa Convenios

Vidacaixa Convenios:

Convenio Provincial de Estudios Técnicos, Oficinas y Despachos de Almería

(nº convenio: 0400295)

Coberturas:
Fallecimiento por accidente de trabajo 25.000 �

Incapacidad Permanente Absoluta por accidente de trabajo        25.000 �

Gran Invalidez por accidente de trabajo                         25.000 �

Primas

De 0 a 4 asegurados: 9,25 � * por asegurado/año

De 5 a 9 asegurados: 8,33 � * por asegurado/año
Más de 9 asegurados: 7,42 � * por asegurado/año

Prima especial para colegiados del Colegio de Ingen ieros Téc. Industriales  Almería: 4,85 � * aseg./año

*Éstas primas se mantendrán siempre que no se produzcan variaciones del convenio colectivo correspondiente.
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� Para incentivar a los empleados,con una cobertura de 365 días al año, la 24h.

� Para asegurar al empresario/os 

Vida Colectivo

Vida Colectivo

Principales características

Cobertura ante el riesgo tanto por enfermedad como por accidente

BÁSICA � Fallecimiento

� Incapacidad absoluta y permanente

� Capital adicional por fallecimiento por accidente

� Capital adicional por incapacidad absoluta y perman ente por accidente

� Capital adicional por fallecimiento por accidente d e circulación

� Capital adicional por incapacidad absoluta y perman ente por accidente de circulación

ADICIONALES

Descuento para colegiados del Colegio de Ingenieros  Téc. Industriales de Almería: 10%
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Accidentes Colectivo

Cobertura ante el riesgo de sufrir un accidente

� Fallecimiento

� Incapacidad absoluta y permanente

� Capital adicional por fallecimiento por accidente d e circulación

� Capital adicional por incapacidad absoluta y perman ente por accidente de circulación

BÁSICA

ADICIONALES

� Para incentivar a los empleados,con una cobertura de 365 días al año, las 24h       

� Para asegurar al empresario/os y proporcionarles igualmente seguridad

Descuento para colegiados del Colegio de Ingenieros  Téc. Industriales de Almería: 10%

Principales características
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Características comunes

Descuento adicional en la prima en función del núme ro de asegurados por 
póliza, de hasta un 20%

Si los asegurados son empleados:

� Las primas son gasto deducible para el tomador en el impuesto que grave su 
renta, Sociedades o IRPF en la modalidad de estimación directa.

� Para los trabajadores son un rendimiento de trabajo en especie sobre el que se 
practica un ingreso a cuenta de IRPF

� Las primas están exentas de cotización a la Seguridad Social* 

� La contratación de este tipo de pólizas es una mejora voluntaria al margen de 
las obligaciones que puedan ampararse en los diferentes convenios colectivos.

El tomador puede ser persona física o jurídica

El pago de la prima puede ser anual, semestral, trimestral, bimestral o mensual

*(Hasta el 20% del IPREM por empleado) 
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Es un seguro que cubre, mediante una prestación económica diaria, la Incapacidad 
Temporal (IT) del asegurado por motivos de enfermedad o accidente. Supone un 
complemento a las prestaciones de la Seguridad Social 

VidaCaixa Previsión Profesional es un seguro adecuado a las necesidades de:

� trabajadores  autónomos
� profesionales liberales y 
� empresarios, 

• Como sistema de protección para compensar la perdida de ingresos que se     
produce durante el periodo de baja laboral al no poder desarrollar su actividad. 

• También para trabajadores por cuenta ajena que tengan una parte variable en su 
sueldo. 

Principales características I
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• Fiscalidad
• En el régimen de  estimación directa de la declaración de actividades económicas del IRPF es 
deducible la prima pagada hasta el límite de 500� (máximo deducible, como prima de seguro de 
enfermedad, entre IT y seguro de salud)

• Cómo tramitar un siniestro

• Llamando al 902 20 02 91.
• Entregar en la oficina de “la Caixa” el parte de baja de la seguridad social y los informes médicos. Si 
se trata de un accidente, presentar también el informe de urgencias.

Principales características II

VidaCaixa Previsión Profesional

• Características  a destacar
• La indemnización se cobra de una sola vez, en función de lo establecido en un baremo.
• Al operar con baremo, se puede cobrar el 100% de la prestación sin esperar el alta médica.
• El importe de la prestación a contratar puede variar entre los 10 y los 100 euros diarios. Para 
trabajadores por cuenta ajena el máximo es de 25 euros diarios.
• Existe una carencia de 6 meses, excepto para accidentes.
• Sólo precisa de cuestionario de salud , sin reconocimiento médico.
• Este producto no tiene periodos de franquicia, periodo de tiempo que transcurre desde que ocurre 
el siniestro y durante el cual no se tiene derecho a percibir la indemnización
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Oferta

*No incluido en estas primas

Descuento para colegiados del Colegio de Ingenieros  Téc. Industriales de Almería: 10%*

VidaCaixa Previsión Profesional

El precio varía en función de la profesión del asegurado, la edad y el importe de la prestación diaria contratada*

Sin trabajo manual y sin desplazamientos. 
Ejemplo: personas que desarrollan su actividad profesional en una oficinaGRUPO DE PROFESIÓN 1

GRUPO DE PROFESIÓN 2
Con trabajo manual. 
Ejemplo: panadero

GRUPO DE PROFESIÓN 3
Trabajadores que se desplazan frecuentemente, que utilizan maquinaria pesada o 
que están en contacto con materiales peligrosos
Ejemplo: taxista

* Tarifa válida para 2008
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• Procesos derivados de alcoholismo o adicciones, autolesiones o intento de suicidio.
• Actividades de riesgo.
• Preexistencias no declaradas y aceptadas previamente.
• Situación laboral de desempleo o sin desarrollo de actividad laboral, profesional o 
empresarial.
• Sida
• Embarazo, parto o post-parto.
• Procesos de origen psiquiátrico o psicológico, stress y procesos que únicamente cursan 
con dolor sin demostración con pruebas de diagnóstico.
• Hospitalizaciones por motivos de tipo social, convalecencia
• De procesos que originen una situación de invalidez permanente
• De procesos de convalecencia que no imposibiliten al asegurado para realizar total o 
parcialmente una actividad, laboral, profesional o empresarial.

� Las patologías informadas en el baremo con 0 días de indemnización, son 
patologías no cubiertas por el seguro y se corresponden a aquellas cuya duración 
habitual media suele ser igual o inferior a 7 días. Algunos ejemplos: resfriados, gripes, 
lumbagos, contusiones…

• Situaciones excluidas:

Exclusiones

VidaCaixa Previsión Profesional
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•Le proporciona seguridad y tranquilidad frente a las bajas laborales por 
enfermedad o accidente

•Le asegura el cobro rápido de la prestación diaria en caso de baja, en un plazo 
máximo de 10 días después de haber presentado la documentación completa. 

•No es necesario esperar el alta médica para recibir la prestación

•Dispone de un baremo de indemnización que le permite conocer la prestación 
correspondiente a cada una de las distintas bajas cubiertas por la póliza

•Le ofrece un servicio ágil, rápido y eficaz

•Las primas pagadas son un gasto deducible en estimación directa para el 
autónomo con el límite de 500 euros anuales (entre ILT y Salud).

Principales ventajas para el asegurado

VidaCaixa Previsión Profesional
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COBERTURAS I

• Cobertura dental básica

• Podología, hasta 6 sesiones al año

• Ambulancias, traslado urbano e interurbano

• Psicología, hasta 20 sesiones al año, tras prescripción de psiquiatra 
concertado. Psicoterapia en trastornos alimentarios hasta 40 sesiones/año.

� � � � � � �

• Asistencia primaria : medicina general, pediatría y enfermería
• Urgencias (también a domicilio)
• Especialidades en régimen ambulatorio o con internamiento hospitalario
• Medios de diagnóstico (sin límites por visitas ni por sesiones)

• análisis clínicos
• radiología, ecografía
• medios de alta tecnología, TAC, resonancia, etc.

• Medicina preventiva :
• Planificación familiar, preparación al parto

• Hospitalización

• Médica, pediátrica, quirúrgica y UVI sin límite de días

• Psiquiátrica (límite de 50 días/año)



VidaCaixa Salud VidaCaixa Salud PYMES

• Prótesis internas:

• traumatológicas

• cardiovasculares

• de mama tras una mastectomía radical,

• lentes intraoculares en la cirugía de la   catarata

• mallas sintéticas en reconstrucción de la pared abdominal o torácica

• Tratamientos especiales:

• foniatría (exclusivamente como rehabilitación en intervenciones mayores de laringe)

• laserterapia (sólo en oftalmología y fisioterapia),

• oxigenoterapia (también a domicilio)

• radioterapia

• transfusiones de sangre y/o plasma

• quimioterapia (incluye la medicación) y diálisis (aguda y crónica)

• transplantes de córnea y médula ósea

COBERTURAS II

•Cobertura integral de enfermedades congénitas el re cién nacido dado de 
alta como asegurado dentro de los 30 días naturales desde el nacimiento y 
habiendo sido el parto cubierto por la póliza. � � � � � � �
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Segunda opinión médica: Servicio de información médica que complementa, 
desde el conocimiento de un médico experto, el diagnóstico recibido por parte de 
su médico con relación a una enfermedad grave.

Servicio de orientación médica: Pretende apoyar al usuario ante cualquier 
duda o problema de salud que le afecte, con el objetivo de informarle y orientarle, 
en caso de necesidad, hacia el servicio asistencial más adecuado en cada caso. 
A través de este servicio los asegurados dispondrán, gratuitamente, de un apoyo 
médico cualificado las 24 horas del día, los 365 días del año, con sólo una 
llamada telefónica (902 200 191).

Servicio de atención a embarazadas: Para realizar las consultas que necesite, 
las 24 horas del día, con un servicio de atención supervisado por especialistas en 
obstetricia y ginecología (dudas acerca del parto, postparto, lactancia, cuidados 
del bebe, asuntos relacionados con el desarrollo del niño, etc.).

Asistencia en viaje: Hasta 12.000 � del limite de gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y de hospitalización en caso de desplazamiento al extranjero (con 
un máximo de 90 días). Tratamientos odontológicos de urgencia en viajes al 
extranjero con un límite de 300,50 � .

Otros servicios adicionales incluidos:
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Para residentes en España cuyas estancias en el ext ranjero no superen los 90 días. Están cubiertos:

• Los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y de hospitalización (hasta 12.000 � )

• La repatriación o el transporte sanitario de fallecidos y de los acompañantes del asegurado fallecido.

• Las repatriación sanitaria de heridos o enfermos y la repatriación de otros asegurados hasta su domicilio habitual. 

• El regreso anticipado del asegurado por fallecimiento de un familiar.

• El desplazamiento y alojamiento (hasta 601 � ) de un familiar en caso de hospitalización del asegurado.

• Los gastos de prolongación de estancia en hotel por prescripción médica (hasta 601 � ).

• Los gastos odontológicos de urgencia (hasta 300,50 � ).

• El envío de medicamentos.

• La transmisión de mensajes.

Más información de Asistencia en viaje
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Cirugía refractiva: en la realización de intervenciones quirúrgicas mediante tecnología 
de láser para la corrección de la miopía, hipermetropía y astigmatismo.

Servicio de psicología: en tratamientos de psicoterapia a partir de la sesión 21 (previa 
prescripción de un especialista en psiquiatría, con el tipo de tratamiento y las sesiones 
recomendadas).

Reproducción asistida : Se incluye Inducción a la ovulación, Inseminación artificial 
homóloga y heteróloga y Fecundación in vitro (con donación y  sin donación ovocitos). Se 
precisa autorización por parte de Adeslas.

Precios especiales en:

� � � � � � �
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• Enfermedades preexistentes u ocurridas antes de contratar el seguro. 

• Enfermedades congénitas.

• Asistencia cubierta por Mutuas Patronales.

• Lesiones derivadas de actos delictivos, consumo de drogas o alcohol, etc.

• Cirugía estética. Tratamiento de la esterilidad. Odontología.

• Test de personalidad.

• Asistencia de carácter social.

• Corrección quirúrgica de la miopía.

• Tratamiento de la enfermedad del SIDA y de la infección del V.I.H.

• Las lesiones consecuencia de la práctica de deportes y actividades de riesgo como: rugby,  

actividades aéreas, boxeo, artes marciales, escalada, espeleología, submarinismo, toreo y 

encierro de reses bravas...

Algunas exclusiones:
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PET / TAC : medio de diagnóstico de alta tecnología que aporta información sobre 
datos funcionales y estructurales del organismo, especialmente útil en el estudio de 
enfermedades oncológicas. 

PSICOTERAPIA en TRASTORNOS ALIMENTARIOS :
Límite hasta 40 sesiones. A partir de la 41ª, funciona como servicio (24� /sesión)

LASERTERAPIA en intervenciones dermatológicas:
excluidas las que tengan un fin estético.

ANALISIS GENÉTICO DE CONFIRMACIÓN :
Medio de diagnóstico de alta tecnología. Quedan cubiertas las pruebas genéticas cuyo 
fin sea el diagnóstico de enfermedades.
"Quedan excluidas de la cobertura de la póliza las pruebas genéticas cuya finalidad sea determinar la predisposición del 
asegurado o de su descendencia presente o futura a padecer enfermedades relacionadas con alteraciones genéticas. No 
quedan cubiertas aquellas pruebas genéticas que se encuentren en fase de investigación o cuya utilidad diagnóstica, 
relevancia clínica o evidencia científica no esté demostrada.“

Novedades 2008:
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COBERTURA DENTAL CON FRANQUICIAS

Es la cobertura de asistencia dental que garantiza un 
conjunto de servicios dentales a través de un CUADR O ESPECÍFICO de dentistas
concertados.

• Coberturas gratuitas (sin franquicia) : limpiezas, fluorizaciones, consultas, curas y 
extracciones.

• Coberturas con aplicación de franquicias : servicios de odontología preventiva y 
conservadora (empastes, endodoncias), ortodoncia, prótesis, implantes, periodoncia (tratamiento 
de las encías), estética dental, estudios medicoodontológicos, reconstrucciones, blanqueamiento, 
etc. que el asegurado paga directamente al profesional . Todos estos tratamientos no están 
cubiertos por la Seguridad Social, sólo puede acced erse a ellos a través de la medicina 
privada y tienen un coste elevado.

Entre un 40% Entre un 40% -- 70% de ahorro respecto al servicio privado*70% de ahorro respecto al servicio privado*

� Descuento en servicios calculados en términos 
orientativos, que puede variar en función de la 
provincia.
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Periodos de carencia

• No serán de aplicación las carencias habituales que suelen 
establecerse en:

• Para servicios de  atención al embarazo o parto la carencia 
será de 10 meses.

Pruebas que necesitan autorización de la compañía

• Pruebas diagnósticas, hospitalización, rehabilitación y cirugía

• Quimioterapia, radioterapia, diálisis y, en general, aquellas que por su coste, el centro 
concertado necesite el compromiso de pago por parte de la compañía

• Las autorizaciones pueden solicitarse por teléfono, fax o internet

Aspectos relevantes

� Prótesis traumatológicas y cardíacas

� Intervenciones quirúrgicas

� Hospitalización 

� Ligadura de trompas y vasectomía
� Medios de diagnóstico de alta tecnología

� Determinados tratamientos especiales
6 meses
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Servicio de atención telefónica las 24 horas

• 902 200 191

Solicitud de autorizaciones

• Telefónica 902 200 191

• Fax 902 205 205

• Línea Abierta Web (menú Seguros)

• www.laCaixa.es (menú seguros)

Consulta de cuadros médicos

• Telefónica 902 200 191

• Línea Abierta Web (menú Seguros)

• www.laCaixa.es (menú seguros)

¿De qué servicios post-venta dispone el asegurado?
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VENTAJAS para la empresa

Contratando VidaCaixa Salud Pymes la empresa consig ue las siguientes ventajas:

� Es un elemento de fidelización y vinculación del empleado con la empresa.

� Es un beneficio social muy valorado entre los trabajadores y cada vez más contratado por 
las empresas interesadas en el bienestar de su plantilla.

� Posible ahorro de costes (menos horas de trabajo perdidas) de la empresa al evitar las 
esperas médicas:

• en tratamientos e intervenciones de patologías comunes

• en visitas a especialistas y pruebas diagnósticas

• flexibilidad de horarios para acudir a consultas médicas

� Beneficios fiscales y de Seguridad Social
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Contratando VidaCaixa Salud Pymes el empleado consi gue las siguientes ventajas:

� Primas más ajustadas en la contratación colectiva que en la individual.

� Posibilidad de incluir a su familia a un precio menor si la prima la paga la empresa.

� Evita trámites y ahorra  tiempo invertido en informarse y contratar. 

� Acceso directo a un amplio cuadro médico de especialistas y centros hospitalarios en toda 
España.

� Hospitalizaciones en habitación individual con cama de acompañante (excepto en la UCI y 
psiquiátrica).

� Beneficio fiscal : el seguro que paga la empresa no se considera retribución en especie para el 
empleado (no hay retención en el IRPF) hasta 500 euros por persona y año.

VENTAJAS para el empleado
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Oferta económica 

Córdoba

Sevilla

Málaga

Granada
Almería

Huelva

Jaén

Cádiz

PRIMA AÑO 2008**:

ANDALUCÍA OR. Y OCC.  41,07 �
asegurado/mes

• El precio es el mismo para cada uno de los asegurados de la póliza: 
PRIMA NIVELADA que se cobrará en forma de recibo único.

• En VidaCaixa Salud Pymes existe un único tomador: la empresa *

• Procedimientos de selección médica: todo solicitante deberá
cumplimentar un cuestionario de salud. No se obliga a pasar 
reconocimiento médico alguno.

* Los trabajadores autónomos pueden 
acceder a las coberturas de VidaCaixa Salud 
Pymes contratando un seguro de Previsión 
Profesional que le garantice un importe 
mínimo establecido de indemnización diaria 
en caso de baja laboral

**Prima mensual para mayores de 64 años: 64,16 � por asegurado
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� El coste global del seguro es fiscalmente deducible para la empresa en el 
Impuesto sobre Sociedades.

� El seguro médico que paga la empresa no se considera retribución en 
especie para el empleado, hasta 500 euros por empleado y año, o 500 euros 
por persona y año (sin límite de cantidad) si la póliza cubre a sus familiares 
(cónyuge y descendientes). 

� Estas mismas cantidades tampoco forman parte de la base de cotización
a la Seguridad Social. 

Resumen de los beneficios FISCALES Y DE SEGURIDAD S OCIAL 



VidaCaixa Salud VidaCaixa Salud PYMES

� Las primas para la cobertura del empresario individual, 
profesionales liberales, (por su condición de empresarios 
personas físicas* ) y de sus cónyuges e hijos menores de 25 
años que convivan con él (en el País Vasco los descendientes 
pueden ser menores de 30 años) son deducibles en el IRPF 
(régimen de estimación directa) hasta 500 � por asegurado y 
año. 

*Un empresario autónomo puede asegurarse en la modalidad para 
pymes si contrata un seguro de incapacidad temporal, VidaCaixa 
Previsión Profesional, según condiciones vigentes en el momento de la 
contratación.

Beneficios FISCALES de los empresarios individuales  
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Ejemplo:
Simulación en términos anuales para un empleado, con una base de cotización a la Seguridad Social inferior 
a la máxima. 

Comparamos 

� un aumento de  retribución dineraria de 500 � que el trabajador destinaría a contratar particularmente un 
seguro de salud con

� el de un aumento salarial de 500 � , a través de la contratación por parte de la empresa de un VidaCaixa 
Salud colectivo.

Datos bDatos b áásicos del ejemplosicos del ejemplo

*Tipo general del IS para  2008.Las empresas de reducida dimensión (< de 8 millones de euros de importe neto de 
cifra de negocio en el ejercicio anterior) tributarán al 25% por los primeros 120.202,41 � de su base imponible y al 30% 
por el exceso.  

Salario Bruto Anual

SITUACIÓN ACTUAL
AUMENTO SALARIAL 

EFECTIVO
AUMENTO SALARIAL 

PRIMA SALUD

Aumento efectivo 500 �

Aumento prima de Salud 500 �

SS empresa

SS trabajador

Tipo efectivo IRPF 13,72% 13,95% 13,72 �

Impuesto de Sociedades*

21.000 �

31,15 �

6,35 �

30%
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Beneficios FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL:  para la  EMPRESA 

SITUACIÓN ACTUAL
AUMENTO SALARIAL 

EFECTIVO
AUMENTO SALARIAL 

PRIMA SALUD

 retribución dineraria 21.000 � 21.500 � 21.000 �

 prima de Salud 500

cotización empresa SS (31,15%) 6.541,50� 6.697,25� 6.541,50�

coste bruto para la empresa 27.541,50� 28.197,25� 28.041,50�

deducción en el IS (30%) -8.262,4� -8.459,1� -8.412,4�

coste neto para la empresa 19.279,1 �  19.738,1� 19.629,1�

ACTUAL
AUMENTO DE SALARIO 

EN EFECTIVO
AUMENTO EN PRIMA 

DE SALUD

LA EMPRESA TIENE 
UN AHORRO 109�

EMPRESA
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SITUACIÓN ACTUAL
AUMENTO SALARIAL 

EFECTIVO
AUMENTO SALARIAL 

PRIMA SALUD

 retribución dineraria 21.000 � 21.500 � 21.000 �

 prima de Salud 500

cotización empleado SS (6,35%) -1.333,50� -1.365,25� -1.333,50�

IRPF -2.883,96� -3.003,33� -2.883,96�

Importe neto 16.782,54� 17.131,42� 16.782,54�

coste Seguro -500

Disponible 16.782,54� 16.631,42� 16.782,54�

ACTUAL
AUMENTO DE SALARIO 

EN EFECTIVO
AUMENTO EN PRIMA 

DE SALUD

EL TRABAJADOR 
DISPONE DE 151,12�  
MÁS, EN EFECTIVO.

TRABAJADOR

Beneficios FISCALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL:  para el  TRABAJADOR 
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Plancaixa Colegios Profesionales y  Asociaciones

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES  DE ALMERÍA
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Ventajas para el colegio

• Plan promovido por el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de 

Almería

• Los partícipes son los colegiados 

• El Plan  invierte en un mismo fondo de renta fija mixta (80% renta fija y 
un máximo de 20% en renta variable)

• No existe obligatoriedad de  adhesión de todos los colegiados.

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Ventajas para el Colegio

• La promoción del plan de pensiones no supone ningún coste para el 
colegio.

• El Colegio pone a disposición de sus miembros un plan de pensiones 
promovido por su colegio en condiciones mejores a la media del 
mercado.

•No es necesario tener cuenta en “la Caixa”

•Plan de pensiones de promoción conjunta del sistema asociado,  
personalizado con  nombre del Colegio de Ingenieros Té cnicos 
Industriales de Almería

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Ventajas para el colegiado

• Acceso a un plan de pensiones promovido por el Colegio en 
condiciones mejores que la media del mercado.

• Facilidad de contratación.

• Posibilidad de trasladar el saldo de planes que ya tenga el socio en 
otras entidades al plan del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Almería (total o parcialmente).

• Las aportaciones a un plan de pensiones ayudan a complementar la 
prestación pública que el partícipe recibirá en el momento de la 
jubilación.

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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• El tratamiento fiscal de las aportaciones permite la no tributación de los 
importes, ya que las aportaciones se deducen de la base imponible del 
partícipe.

• Las aportaciones serán a nombre y por cuenta del colegiado .

•Las aportaciones  podrán canalizarse  a través del Colegio , o 
directamente realizarlas cada partícipe.

Ventajas para el colegiado

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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• CONTINGENCIAS SUSCEPTIBLES DE COBERTURA
1. Fallecimiento

2. Jubilación

3.  Invalidez Permanente (total, absoluta o gran in validez)

• SUPUESTOS DE LIQUIDEZ
1. Enfermedad grave

2. Desempleo de larga duración

• FORMAS DE PERCEPCIÓN DE LAS PRESTACIONES
1. En forma de renta asegurada o financiera

2. En forma de capital

3. En forma de renta y capital

Principales características

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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• Régimen fiscal para el Beneficiario
El cobro de prestaciones en forma de renta o capital,  tributará por su totalidad 
como rendimientos del trabajo dependiente en la base imponible del IRPF.

• Régimen transitorio

� Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 
01/01/2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 
31/12/2006.

� En las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 01/01/2007 , por la 
parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31/12/2006 , podrán seguir el 
régimen financiero y fiscal vigente a 31/12/2006, de la siguiente forma:

El cobro en forma de capital  tributará como rendimiento del trabajo (base general), con 
una reducción del 40% si han transcurrido más de dos años desde la primera aportación, 
estando sujeto a retención. El plazo de dos años no será exigible en el caso de percibir el 
capital por Invalidez.

Principales características

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones



VidaCaixa Salud VidaCaixa Salud PYMES

� Es un producto colectivo muy sencillo de contratar, sin costes, 
trámites complejos, ni cargas administrativas

� Es asimilable a un plan de pensiones individual en cuanto a:
- Prestaciones
- Contingencias
- Funcionamiento

� En definitiva, el Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones 
es un instrumento ideal para complementar la jubilación.

PlanCaixa Colegios Profesionales y Asociaciones

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Sistema operativo

•El colegiado  podrá dirigirse directamente a cualquier o ficina de 
“la Caixa” para realizar   aportaciones al plan de pens iones 
promovido por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnico s 
Industriales de Almería

•El colegiado puede enviar el boletín de pre-adhesión disponible en 
la página web y enviarlo al colegio para que inicie lo s trámites de 
adhesión al plan   

Intermediación de las adhesiones:

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Pensions Caixa 62, Fondo de Pensiones del Plancaixa C olegios Profesionales  a 31.12.2007

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Calidad de Servicio
a los Partícipes

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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“la Caixa”

Más de 5.179 puntos de atención al partícipe.Distri bución geográfica de las oficinas
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Servicio de atención telefónica de VidaCaixa

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones

Info@caifor.es

– 40 Personas con alta 
cualificación y experiencia 
en otras áreas de la 
empresa.

– Antigüedad media 6 años.
– Rotación inferior a 5% 

anual.
– Acceso a las aplicaciones 

de las oficinas
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PlanCaixa 1 Ahorro
9690.301.0000000d-01

PlanCaixa 150 Futuro
9690.344.0000000d-01

Plancaixa Colegios 
Profesionales
9690.658.0000000d-01

PlanCaixa 10 Mixto
9690.332.0000000d-02

Planes de Pensiones

Consulta en cajeros automáticos 

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones

MAS DE 6.700 CAJEROS AUTOMÁTICOS

MAS DE 6.700 CAJEROS AUTOMÁTICOS
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Plan de Pensiones

Libreta Plan de Pensiones

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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• Diseñado junto con las 
comisiones de control.

• Máximo detalle de la 
información.

Comunicado de derechos consolidados

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones
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Consultas a través de internet

Plancaixa Colegios Profesionales y Asociaciones


